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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
DEPARTAMENTO DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DEPORTE

Servicio de Educación

Concesión de subvenciones de la línea 16 – Ayudas para el transporte a los centros educativos 
que participan en los programas educativos del Servicio de Educación del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, curso 2018-2019

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 14 de diciembre de 2018, 
se ha aprobado la concesión de subvenciones de la línea 16 – Ayudas para el transporte a los 
centros educativos que participan en los programas educativos del Servicio de Educación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, curso 2018-2019.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 y en el punto b) del artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas se publica para general conocimiento lo siguiente:

Aprobación de la concesión de subvenciones de la línea 16 – Ayudas para el transporte a 
los centros educativos que participan en los programas educativos del Servicio de Educación 
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, curso 2018-2019.

Con fecha 22 de octubre de 2018 se publicaron en el BOTHA la convocatoria pública y bases 
específicas reguladoras de las ayudas para el transporte a los centros educativos que participan 
en los programas educativos del Servicio de Educación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
curso 2018-2019 (línea 16), que fueron aprobadas en sesión ordinaria celebrada por la Junta 
de Gobierno Local el día 5 de octubre de 2018. El extracto de la convocatoria se publicó en el 
BOTHA de 22 de octubre de 2018, a partir del cual comenzó a contar el plazo para presentación 
de solicitudes.

En aplicación de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en la ordenanza municipal reguladora de subvenciones y ayudas del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz, y de conformidad con lo establecido en las bases generales reguladoras 
de las convocatorias de subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para el año 2018, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en fecha 1 de diciembre de 2017, se ha reunido el 
órgano de valoración y ha elaborado propuesta de concesión de subvenciones acerca de las 
solicitudes presentadas a la citada convocatoria.

Resultando que existe suficiente consignación en el presupuesto de gastos vigente, par-
tida 2319 02 3261 48108 del presupuesto municipal prorrogado de 2018 del Departamento 
de Cultura, Educación y Deporte, la concejala delegada de Cultura, Educación y Deporte, en 
virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 24 de mayo de 2016, sobre delegación de 
competencias, eleva a la consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente,

Propuesta de acuerdo

Primero. Aprobar y conceder las ayudas relacionadas en el anexo I adjunto, a favor de los 
centros educativos que se detallan en el mismo, para el curso 2018-2019, por el importe que 
se indica para cada uno de ellos, lo que hace un importe total de 11.284,00 euros, con cargo a 
la partida 2319 02 3261 48108 del Departamento de Cultura, Educación y Deporte. El importe 
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de subvención concedido se realizará en dos pagos: uno a realizar con cargo al presupuesto 
municipal de 2018; y uno segundo, con cargo al presupuesto municipal de 2019, siempre y 
cuando exista crédito adecuado y suficiente en el mismo.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la presente 
resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación y, contra 
la resolución expresa o presunta de éste, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación de la resolución desestimatoria del recurso o en el plazo de seis meses a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación presunta del recurso.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de diciembre de 2018

La Concejala Delegada del Departamento de Cultura, Educación y Deporte
ESTÍBALIZ CANTO LLORENTE

Anexo I: centros educativos beneficiarios y subvención concedida 

Centro educativo Subvención 
concedida  

curso 2018-2019 

Importe del primer 
pago, a realizar en 

2018 

Importe del segundo 
pago, a realizar en 

2019 
CEIP Adurtza ikastola HLHI 457,60 152,52 305,08 
CEIP Aldaialde HLHI 48,40 16,18 32,22 
CEIP Ángel Ganivet HLHI 831,60 277,17 554,43 
CEIP Antonio López de Gereñu HLHI 488,40 162,78 325,62 
CEIP Divino Maestro HLHI 344,00 114,66 229,34 
CEIP Errekabarri HLHI 166,40 55,46 110,94 
CEIP Judimendi HLHI 170,00 56,66 113,34 
CEIP Luis Dorao HLHI 337,20 112,39 224,81 
CEIP Mariturri HLHI 593,40 197,78 395,62 
CEIP Odón de Apraiz ikastola HLHI 295,80 98,59 197,21 
CEIP Salburua HLHI 358,20 119,39 238,81 
CEIP San Martín HLHI 789,60 263,17 526,43 
CEIP Toki Eder ikastola HLHI 287,00 95,66 191,34 
CEIP Umandi ikastola HLHI 755,20 251,70 503,50 
CPEIPS Calasanz HLBHIP-Escolapios 468,40 156,12 312,28 
CPEIPS Inmaculada Concepción HLBHIP 469,60 156,56 313,04
CPEIPS Niño Jesús HLBHIP 368,40 122,70 245,70 
CPEIPS Olabide Ikastola HLBHIP 1.255,80 418,56 837,24 
CPEIPS Santa María Marianistas HLBHIP 766,80 255,57 511,23 
CPEIPS Vera Cruz HLBHIP 278,60 92,86 185,74 
IES Lakua BHI 496,00 165,36 330,64 
IES Zabalgana BHI 164,00 54,66 109,34 
IPI Ikasbidea HLBHIP 1.093,60 364,50 729,10 

Total 11.284,00 euros 3.761,00 euros 7.523,00 euros 
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